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® ARTICULO DE OFICIO.

Sección 2.a=Contribuciones.=Círcu1ar.r=INúme
ro 393.

Real orden declarando que las fincas rústicas y 
urbanas que constituyen el patrimonio real, están 
exentas de la contribución extraordinaria de guerra.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Peninsula, me dice 
con jecha 6 del actual lo que copio.

«El Sr. Ministro de Hacienda me dice en 31 
de julio próximo pasado que con aquella fecha co
munica al Director general de rentas provinciales, 
de real orden lo siguiente. = He dado cuenta á 
S. M. la Reina Gobernadora del espediente instrui
do á instancia de la Diputación provincial de Ma
drid , en solicitud de que se incluyan en el repar
timiento de la contribución extraordinaria de guer
ra los bienes pertenecientes ai real patrimonio. S. M. 
ha visto que estos bienes cuyo usuftuio está decla
rado á la persona que egerza la suprema autoridad, 
corresponden en su prop 
esta propiedad qt-e-csceptúa de contribuir el artícu
lo 5.° de la ley de 30 de junio de 1838 , no pue
de ser transferida ni gravada sin autorización de las 
Cortes y sin contrariar una prevención espresa déla 
ley: se ha enterado también de que por los artícu
los 9 y 18 de la misma se manda terminantemente 
que la cantidad señalada á la riqueza territorial se 
reparta á los pueblos y contribuyentes por la base 
de la contribución de paja y utensilios; y" como de 
esta contribución están exentos los bienes del real 
patrimonio, resultó que no pueden ser incluidos en 
la base de la extraordinaria , ni considerarse como 
riqueza imponible de los respectivos pueblos, por 
que de lo contrarío serian beneficiados en el hecho 

de descargar sobre aquellos bienes parte de la cualo 
que solo deben pagar los llamados por la ley á con
tribuir. Con pr-sencia de todo, y considet ando S. M. 
qtie por diferentes reales órdenes y especialmente 
por la de 94 de octubre del ano último, acordada 
en consejo de Señores Ministros, está dispuesto que 
dichos" bienes continúen gozando como hasta aqui, 
de la extinción absoluta-de toda clase de impuestos, 
se ha servido declarar en conformidad de esta dis
posición, que las rentas de las finca» rústicas y ur
banas que constituyen el patrimonio real, están exen
tas de la contribución extraordinaria de guerra. De 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes á ju cumplimiento.— De la 
misma real orden lo traslado á V. S. á fin <le que 
lo comunique á esa Diputación provincial para el 
propio objeto.»

Se inserta en el Boletín oficial de la provincia 
para su debida publicidad y exacta observancia por 
quien corresponda. Burgos 97 de agosto de 1839.— 
Juan Antonio Garnica.—Clemente Linares , Secre-

Prohibese la enseñanza de la lengua latina á 
todas las personas qne no tengan el competente título.

La academia Nacional greco-latina , con je- 
cha 94 de abril último , me dijo lo siguiente.

«Consta en esta academia que D. Pió Ochoa en
seña gramática latina en la villa de Sotillo, partido 
de Aranda, provincia de Burgos, sin estar autori
zado. En su consecuencia y estando prevenido por 
regla general que los que se hallen en su caso de
ben ó proveerse del título correspondiente, ó cerrar 
el estudio en el término de dos meses, esta acade
mia lo comunica á .V. S. prometiéndose de su celo 
por la instrucción pública que pondrá en práctica 

tario interino.—Sres. Ayuntamientos Constiluciuna- 

,í.\ sAot

4.a Sección.—Instrucción publica. == Circular.— 
¡edad á la Nación , y que Número 339.



el acuerdo de día.>?
Cuya inserción he dispuesto se haga en este 

Periódico oficial. para que. llegue n noticia de! pú
blico t previniendo, corno desde luego prevengo á lo-, 
das las autoridades de la provincia, no .permitan ni 
toleren que. se ensene la lengua latina por sujetos 
que carescan del competente título^ para egercer di
cha profesión., del cual habrán de proveerse dentro 
del termino que seríala la superioridad, para evitar 
llegue el coso de que se les mande cerrar el estudio. 
Dios guarde á PP., muchos cirios. Burgos /2 de 
setiembre de 1839,—Juan Antonio Garnica.—Fran
cisco de Borja Pidarte, Secretario.—Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de....

h? Seccion.=Bolelines ofic.ia|es.=C re u lar. ±=;N tí
men» 3 4 I.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Go
bernación de la Península con jecha 9 de agosto 
último me dice lo que copio.

«El Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula dice con esta fecha al de la Guerr» lo que sigue.

Entera;la S. M, la R eina Gobernadora de lo 
manifestado por V. E. en oficio de 15 del mes pró
ximo pasado, 'se ha servido declarar que los Capi
tanes g nerales no están sujetos á las disposiciones 
de la real orden de 6 de abril último, pudienJo re
mitir directamente , cuando lo etHiinen oportuno á la 
redacción de los Boletines oficiales, para su inser
ción en ellos, los anuncios que tengan que publicar, 
sin necesidad de hacerlo por conducto del Gefe pol
ínico', [>ero que esta excepción no comprtnde á los 
.Comandantes de provincia ni demás •uiwiila- 
des militares, que deberán observar lo prevenido 
en la cspre»ada real urden.

De la de S. M. comunicada por el referido Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. par 
su inteligencia y efectos corCespoudLentas,

Cuya disposición hago notoria por medio del 
periódico oficial de la Provincia para su exacta ob
servancia en toda ella. Dios guarde, ó PP. muchos 
arios. Burgos 1de Setiembre de 183.9. — Juan 
Antonio Garnica. Clemente Linares, Secretario lev* 
termo Sres. Alcaldes y Ayuntamientos constitu
cionales de....

"INTENDENCIA DE LA PROVINClA.=Núm. 335.

Con jecha 11 del actual me dice el Contador 
de rentas de la provincia lo qué copio.

«Li rnajor parte de los individuos de las dife
rentes clases pasivas que cobran sus haberes en está 
tesmeria de rentas, presentan sus certificaciones de 
existencia en papel del sedo de pobres, otros de ofi- 
< !•> y ion algunos en simple'; y romo por la real 
orden de I8 de agosto ultimo que V. S. se sirve 
(:o.n,ini< arme con fecha 9 del actual SO prevenga 

que las referidas certificaciones deben estenderse en 
el del sello 4." mayor, ruego á V. S. se sirva man
darla inserí.ir en el Boletín oficial de la provincia, 
para que llegue a noticia de lodos los interesados, 
previniéndoles que las certificaciones que no se pre
senten en papel del sello correspondiente no les se
rán admitidas y les parará el perjuicio que es con- 
siguienl <•,>>

A su consecuencia he acordado se inserte á con
tinuación la real orden citada y su tenor es como sigue.

Dirección general de rentas estancadas—2.a Sec- 
cion.—Circular.—El Sr. Subsecretario del Despacho 
de Hacienda con fc< ha 18 del corriente dice de real 
orden á esta Dirección general lo siguiente.—El Sr. 
Ministro de hacienda dice con esta fecha al de la guer
ra lo qoe sigue; He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora del expediente instruido con motivo de 
la comunicación de V. E. de 14 de abril último, 
en que á virtud de consulta del Intendente general 
militar, pidió informe á este Ministerio acerca de si 
podría dispensarse á las clases pasivas de Guerra de 
justificar su existencia en papel sellado, ó en otro 
caso qué temperamento convendría adoptar para con
ciliar los productos de esta renta con la situación ac
tual de dichas clases. Enterada S. M. ha tenido á 
bien declarar, de conformidad con lo manifestado 
por la Comisión consultiva de este Ministerio, que 
para lomar en consideración las razones expuestas 
Mobrc el asunto por dicha Intendencia general, la 
equidad Liria indispensable conceder la misma gra
cia á las clases pasivas que dependen del Estado, 
quizá menos atendidas en el pago de sus haberes. Y 
que no podiendo prescindiese de que todas las de 
la nación sufran cargas exorbitantes para que pue
da atenderse con preferencia á la misma benemé
rita clase militar , por lo cual esta tiene un ínteres 
efectivo en que ño se desvirtúen y minoreja con 
determinadas exenciones los productos de uno de 
los ramos principales qpg acrecen las rentas del Es
tado para cubrir sus atenciones, no se está en el 
caso dé acceder á la dispensa solicitada. Lo que digo 
á V. E. de real orden para los efectos correspon
dientes, y en respuesta á su comunicación citada. 
Y de la de S. M. , comunicada por el referido Sr. 
Ministro ( lo traslado á V.' S. para su conocimiento.

Lo traslada ú V. S. la Dirección para los electos 
consiguiernes, á fin de qu6 no se relaje la obser
vancia de lo prescrito respedo á la presentación de 
íes de existencia, coó perjuicio de la renta de pa
pel sellado,»

Lo cual se hace saber para gobierno y noticia 
de ios interesados y demás efectos convenientes á su 
puntual cumplimiento. Burgos /2 de srptúmbre'de 
18 39,—Juun Antonio Garnica.—Teodoro Fiamas 
Secretario.



4.a Sección.—Numero 334.

El Sr. Juez de primera instancia de esta Capi
tal , con fecha' 6 del que rije, me dice lo que copio.

«Habiendo desaparecido Gregorio Palomar, ve
cino de rsti Ciudad, de oficio tornero, casado con 
Baliasara Barcena, el dia 23 de agosto último, se 
han librado tres circulares á los pueblos de la cir
cunferencia , y habiéndose devuelto sin dar razón 
del paradero de dicho Gregorio ( he dispuesto se 
anuncie por el Boletín oficial, á fin de que el al
calde constitucional del pueblo donde se encuentre 
le mande conducir por tránsitos á este tribunal, y 

a fin. de que V. S. teng-3 á bien mandarlo insertar, 
se manifiestan las serías de él y son las del margen.

Las serias que sé citan son las siguientes :

Edad 42 anos, estatura regular, pelo negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba clara, cara regular, co
lor pálido.»

Lo qne lie acordado sé inserte en este periódico 
oficial para los fines á que se dirije. Burgos 12 de 
setiembre de 1839,—Juan Antonio Garnica.—Fran
cisco de Bar ja Fidarte, Secretario.—Sr. Alcalde 
Constitucional de....

Núm.*338. Tesorería de Rentas dé la Provincia de Burgos. Mes de Agosto de 1839.

Nota cirtfnslanciada de todos los pagos hechos por la Tesorería de esta Provincia en el expresado 
mes de Agosto v obligaciones aceptadas y pendientes de satisjaccion que han quedado pora el siguien
te -m es de Set i m ¡re pr oceden les delas consignadas en los meses anteriores en virtud de Reates órdenes..

• •*> . • dó- | , Obligaciones prn- Importe ídem' de lo pehdien-
*•> txX y¡ dientes y aceptadas de lo te para

' • ■ de nuevo pagadoi Setiembre.

Por resto de las libranzas de la Dirección ge- ¡1
neral del Tesoro público, números 3859 y 3860
expedidas en 4 de julio último, pagaderas en aquel ; i

mes, y por las señaladas en los números desde el wÍVi. |>p
4127 hasta el 4130 que lo fueron el 6 de agos- pt)O . ’
lo, á satisfacer dentro del mismo. .■ . ...... . 526000 326000 200000

Por Idem de otra idem de la Dirección ge- 1 1 . ■ ■ ' G ■’ • ■ ' • i) 1 <T<); .

neral de lientas, fecha 9 de agosto de 1838 i yj) J.' .ni) itnu nr/ l jq . o!
aplicada á la consignación de la Real Casa. . . . 36410 12700 23710

Por idem de otra idem fecha 26 de seliem-
bre de 1,838 , número 1298 sobre productos de- jek? !¿l

eimales. ............ .•.- J -”.; . 1 • $ 99000 * ' 99000
Por los dós id. id. números 1037 y 1066 ■ OV V , ,’^lc

pagaderas la 1* en 30 de agosto y la 2.a en 1 k KOI ajj íig 6 U.t> '•••:>

5 del actual..............    ....... . .•... 50000 10000 40000
Por consignación- al Ministerio de la guerra. 219000 219000
Por idem al de Gracia y Justicia.- . . ...... H2218-23 37170-11 75048-12

.Por id. al de Hacienda ....... ....... 259140-18 28920-25 230219-27
Por id. á la fábrica de cigarros de Santander. 10000 10000 ■’

Por libramientos expedidos por la Intcnden- ■ t, • 'Í’.TL.-

ria á favor d.e los que á virtud del Fecal decreto G*‘ .. ?.’ y b . •» b í • ■

de 16 dé diciembre último, y de la Real orden >.ÍU n ' '-.-’Ar.n «) o
de 21 dé febrero de este año , celebraron contra- -&i oup sonus tuba 9/ ,oZi
tos con la misma para la remisión de víveres al
Ejército del Norte. .......... . 417019- 4 209578- 3 207441- t

Totales, 1.728,788- 1 1 853369-5 875419- 6
■ • : ■_ • , • - . : . ... f,

Burgos 9 d» Setiembre de 1839;—Luís Pérez BcCérra.t=O, T. L Francisco de Afíibarro.—Insértese-,



Número 33^—Suh-inspeccion y Comandancia 
general de la Milicia Nacional de la provincia de 
Blir gOS.

Habiéndose reunido una junta en la Capital del 
reino, compuesta de varios individuos de la Milicia 
Nacional, del Comercio, del Ejército, de la Prensa 
periódica y de las Corporaciones populares, cu la

objeto artístico, de la forma y materia que se de
termine.

4.a Una Comisión nombrada por varios indivi
duos de la Milicia Nacional, del Comercio, del Ejér
cito, de la Prensa periódica y de las Corporaciones 
populares, está encargada en Madrid de realizar las 
anteriores determinaciones. = Es copia. = Castro.

robibó

2 2

E ¿ 3 = 
¿ E

que , con motivo del discurso que-pronunció el Conde 
de Clarendon el dia 23 de junio último en la alta 
Cámara Inglesa, acerca de los asuntos de España, 
acordó publicar una fiel traducción de aquel, y pre
sentar á su autor en leve prueba del general reco
nocimiento algún objeto artístico, y para conseguir
lo nombró una Comisión que llevase á cabo sus de
terminaciones, y que para atender á los gastos que 
son indispensables, al efecto, ocurriese á una sus
cripción.

Intimamente convencido de los buenos deseos 
que animan á los respetables individuos que com
ponen esta, y que su objeto único y esclusivo es 
el cumplir con exactitud los acuerdos de aquella, asi 
como de los buenos resultados que puede tener para 
nuestra causa el enunciado discurso, é invitado por 
la misma Comisión para oscilar el patriotismo de la 
Milicia Nacional y Ciudadanos de esta provincia á 
fin de que contribuyan por su partea dicho ob
jeto, creo de mi deber, correspondiendo á dicha in
vitación, anunciar que desde este dia queda abierta 
la suscripción, y que las personas que espontánea
mente quieran inscribirse por la cantidad que ten
gan á bien, siempre que no escoda de la señalada 
como máximun por citada Comisión, (á cayo efec
to se ponen á continuación las bases que ha adopta
do) podrán entregarla en poder de D. Andrés Gil, 
vecino de esta Ciudad que es , á quien he encargado 
su recepción.

El objeto á que se dirije el producto de esta 
suscripción , es digno de elogiarse por los buenos es
pañoles, y yo estoy persuadido que los leales habi
tantes de esta provincia, á imitación de los de la 
Córte, en donde ya se cuenta un grao número de 
suspcrilores, se esmerarán en seguir su ejemplo, 
dando asi una prueba mas de su patriotismo y que 
no miran cotí indiferencia á los que se interesan en 
el sostenimiento de la santa causa que ha abrazado 
la Nación. Burgos 31 de agosto de 1839.= Piamou 
Fernandez de Castro.

Bases (pie se citan en el anterior inserto.
1. a No se admitirá ninguna suscripción que es- 

ceda de cuatro reales de vellón.
2. a Los encargados de recibir las suscripciones 

depositarán las cantidades recaudadas en Madrid en 
el Banco de San Fernando; y en las provincias en 
poder de los Comisionados del mismo.

3. a Con el producto de la suscripción se costea
rá una ediecion númerosa del discurso traducido al 
Castellano del Conde Clarendon , á quien se remiti- 
itá, con un ejemplar de dicha traducción, algún 

Burgos 8 de setiembre de 1839—Insértese, Garnica,
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